
" 1 
M m . 281 Sábado 14 de Diciembre de 19á0 75 eéntímos número 

S U S C R I P C I O N E S 
Ayuntamientos. . . . 50 ptas. año 
Particulares. . . , ^ 45 > » 
Juntas vecinales y Júzga
melos municipales . . 35 > » 

DJS L A P R O Y I x X C I A D E L E O N 
S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Edictos de Juzgados de 1.* ins
tancia y anuncios de todas 
clases, línea. 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales 0,40- » 

Ministerio de Obras Públ icas 
Confederación Hidrográfica del Due

ro.—Anunczo.. 

Administración Provincial 
Caja de Recluta de Astorga.—Cí>cu/ar 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Sdictos de juzgados. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLIMS 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S ! H I D R A U L I C A S 

Confederación Hidrográfica del Duero 

Segunda subasta de las obras de con
ducción de agua para el abastecimien
to de San Román de la Vega (León). 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 11 de 

Enero de 1941, se a d m i t i r á n en la 
Confederación Hidrográf ica del Due
ro, Muro, 5, Valladol id, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. 

El presupuesto de contrata ascien
de a 66.347,61 pesetas, 

f La fianza provisional, a 1.326,95 
pesetas. 
| La subasta se verificará en- la-.ci
tada Confederación Hidrográf ica del 
Duero, el d ía 14 de Enero de 1941 ,̂ 
a las 11,30 horas. 

El proyecto y pliego de condicio
nes es tarán de manifiesto^ durante 
el mismo plazo, en dichas oficinas, 
y el modelo de p ropos i c ión para la 
presentación de éstas y suis disposi
ciones para la ce leb rac ión de la su
basta son las que siguen: 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . . . . . . pro

vincia de . . . ., según cédu la perso
nal n ú m e r o , . . , con residencia en 

. . . provincia de calle de . . . . , 
n ú m e r o . . . . , enterado del anuncio 
publicado en e\ Boletín Oficial del 
Esíado del día y d e las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicac ión en públ ica su
basta de las obras, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (aquí la 
proposic ión que se haga, admitien
do, lisa o llanamente, al tipo fijado, 
advirtiendo que será desecüada toda 
proposic ión en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y 
cént imos , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se a ñ a d a alguna 
c láusula) . 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
l ian de percibir los obreros en cada 
oíicio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal y horas ex
traordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de Marzo de 1929. 

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración 

de la subasta. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo precedente, se r edac ta rán en 
castellano, y se ex tenderán en papel 
sellado de cuatro pesetas cincuenta 
cént imos . 

Se p resen ta rán en las Oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignara que son para esta 
contrato, a c o m p a ñ a n d o ' a las mis
mas el poder o documento que acre
dite la presentac ión que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo 
de haber consignado en la Caja Ge
neral de Depósitos, o en sus sucur
sales, la. cantidad que se expresa en 
el anuncio como fianza provisional, 
en metá l ico O en efectos de la Deuda 
Públ ica , al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garan t ía para tomar parte en la su 
basta, a c o m p a ñ a n d o al resguardo 
en el ú l t imo caso, la póliza de ad
quis ic ión de dichos efectos, pero en 

todos los casos se deposi tará una 
cantidad no inferior al 4 por 100, 
precisamente,en metál ico, para res
ponder de la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la hu 
biere. 

Caso de presentar propos ic ión al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberán a c o m p a ñ a r a la misma 
la certificación exigida por el a r t í cu 
lo sexto del Real Decreto de 24 de 
Diciembje de 1928. 

De cada proposic ión que se pre
sente se expedirá el oportuno recibo. 

La subasta se ce lebrará con suje
ción a la Ins t rucc ión de 11 de Sep
tiembre de 1886, pero en el caso de 
presentarse dos proposiciones igua
les, se procederá en el acto a una l i 
ci tación por pujasala llana, durate el 
t é rmino de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y 
si, tei minado dicho plazo, subsistie
re la igualdad, se decid i rá por medio 
de un sorteo la ad jud icac ión del ser
vicio. 

Si concurre alguna Sociedad, debe 
a c o m p a ñ r r la escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil, y acuer
dos del Consejo de Admin i s t r ac ión 
con las firmas legitimas que- autori
ce al que firme la proposic ión para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo medián-
te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legít imas y el documento 
legalizado. 

Si concurre alguna entidad extran
jera,'debe a c o m p a ñ a r certificado de 
"legalidad de la documen tac ión que 
presente referente a su personalidad 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña , en la nac ión de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nac ión en Es
paña . • 

Los que concurran a la subasta 
deberán acreditar, previamente a la 
ce lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obre
ro, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo, y con t r ibuc ión industrial o 
de utilidades. 

Valladolid, 10 de Diciembre de 
1940.-El Delegado del Estado, Ma
nuel D. Sanjurjo. 

Núm. 522.^-109,50 ptas. 



mmm mm 
Caja de Recluía Nnm. 60 de Asttfia 
Se declararán pró fugos por no haber 

rfeafuado" su presentación en esta 
Caja en los días señalados para la 
concentración ordinaria a los mozos 

' dé los reemplazos de 1940 y Í9Í1 que 
a .continuación se indican: 

(Continuación) 
- , ; • 1941 • V ' 

Manuel Alonso Rodríguez, Astorga. 
Ubaldo Alyarez Garrovidera. 
José Alvarez Toral^ idem. 
Án^ei Arnesto Blanco; idem. 
Francisco Blanco, idem. 
José Blanco, idem, . 
José Blanco, idetn. 
Laurentino Blanco, idem; 

, Pedro del Blanco, idem. 
Sisegundo Blanco Pedrosa, idem. 
Anisberto Blanco Primero, idem. 
Rafael Blanco, idem. _ 
Santiago Blanco^ idem. 
Luis Campo Alonso, idem. 
Luis Egaña Oyens, idem. 
Manuel Espera Luengo, idem. 
Amador Fe rnández , idem. 
Mateo García, ideni. 
Alfredo Mart ínez Fe rnández , idem. 
Honorio Maya Clemente, idem. 
Mariano Modate Madio, í d e m . 
Antonio Paramio, idem. 
Marcelino Pérez Cabero,'idem. 

, Lázaro Pérez, idem. 
- Antonio Rebaqué Diego, idem. 

Teófilo Labrador González, idem. 
Ansenio Valderrey García, idem. 
Isidro Puente de Paz, Benavides, 
J o a q u í n Pérez Martínez. Brazuelo. 
José Ricardo Rebaque Gallego, Id . 
Elias Vicente Morán, idem. 
Pedro Rodríguez Sanhiar t ín , Cas-

t r i l lo de ios Poivazares. 
N a r c i s o F e r n á n d e z Fernández^, 

'Carrizo^, '.. 
José García Gómez, idem. 
Cir i lo Vázquez Rodríguez, idem. 
T o m á s Maíilla Mali l la , Hospital 

de Orbigo. ' : 
Máximino Cadierno Cadierno, L u -

ci l lo. , ' . 
Narciso F e r n á n d e z Fuertes, idem. 
Rogelio Panizo Blanco, idem. 
Antonio Nieto Mendaña , Luyego. 
Pr imi t ivo Pérez Alvarez, idem. 
Agustín Rodríguez, Llamas de la 

Ribera. 
Natalio Alonso Juan, Magaz de 

Cepeda. , 
Ismael Alvarez Rodríguez, Quin

tana del Castillo, 
Manuel Julio Fuerte Diez, idem. 
David García Campo, idem. 
José Pérez Mayo, ídem. " 
Francisco Ballesteros Alonso, Ra

banal del Camino. 
Moisés Fo'nfria Martínez, idem. 
Andrés López Martínez, idem. 
Andrés Labrador Sanmar t ín , Id . 
Agustín Mart ínez Blanco, idem, 
Victoriano Prieto Fe rnández , Id . 

Pedro Cuervo Domínguez , San 
Justo de la Vega. 

Licerio González González, ídem. 
Daniel Calvo, Palacio, Santa Co

lomba dé Somoza. 
Manuel Cortizo Rodera, idem. 
Julio Cubero Vidales, í dem. 
Francisco Cuervo Pérez, ídem. 
Eduardo F e r n á n d e z FerruelO, Id . 
Tor ibio Ferruelo Pérez, idem. 
José ,Antonio Fuentes F e r n á n d e z , 

idem. 
v Quin t ín García Martínez ídum. 

Aurelio Pérez Fe rnández , idem. 
Deogracias Alvarez Sánchez, Santa 

Marina del Rey. - ' 
Baltasar Pérez Mart ínez, idem, 
Pedro Saturnino Pérez Moreno, 

Santiagomillas. 
* Vicente Calvo Arias, Truchas. 
_ Pedro Marcos F e r n á n d e z , idem, 

Manuel Mart ínez San tomás , idem. 
José Aguado Seijas, Turcia. 
Secundino Cavo Ares, Val de San 

Lorenzo. 
José R a m ó n Cordero de la Cruz, 

idem,/,. ^ ••; / 
Pedro Cordero Manedo, ídem. 
Tor ib io F a r n á n d e z Quintana, Id . 
José Manedo Martínez, idem. 
Félix Quintana Vega, ídem. 
Manuel Fuentes García, Valderrey. 
Valeriano González González, i d . 
Rosendo R o m á n González, idem. 
Aniceto R o m á n Prieto, idem. 
J e r ó n i m o Vi l lor ia de la Fuente, 

ídem, • 
Restituto Cabanas Cabanelas, V i -

i lagátón. 
Miguel L ímenéz Limenez, ídem. 
Juan Rojo, ídem. 
Manuel Trabadelo Diez, idem. 
Antól ín Aludido García, Vi l l a -

mej i l . 
José F e r n á n d e z González, Villares 

de Oibigo. 1 " 
Santiago Fernandez Benavides, 

Villarejo de Orbigo. 
José Gómez Carreño, ídem. 
V a l e d a ñ o Mart ínez Ramos, idem. 
Miguel Matil la Gastilld, idem. 

- Pedro Villares Martínez, idéril; 
J a c i n t o Martínez Alonso, La 

Bañeza!. . . • 
Andrés Rubira Reyero, idem. 
J u s ú s Santiago Ferrero, ídem. 

, Exuperiano F e r n á n d e z Posado, 
Ali ja de los Melones. 

Justinio Martínez Vi l lar , idem, 
Vicente Cadenas García, La A n 

tigua. 
Mateo García Alegre, Bustillo del 

P á r a m o . 
Ismael González Morán, Castro-

contri go, / s ". ' 
Lorenzo T u r r ó n Méndez, idem. 
Pr imi t ivo F e r n á n d e z Sánchez, Ce-

brones del Río. 
Daniel Martínez, Destriana. 
Anesio Valderrey Vidales, idem. 
T o m á s González Chamorro, Lagu-v 

na de Negrillos. 
Alfonso Merino Redondo, idem. 
Manuel Pérez Martínez, Palacios 

de la Valduerna. 

Manuel Ramos Rodríguez, Quin
tana del Marcó. ; 

Vicente Rubio Vecino, idem. 
Ignacio Fuertes Martínez, San 

Cristobarde la Polantera. 
-Marcos Martínez Cabero, ídem. 
José Mendo Sant ín , Barjas. 
Antonio Carra<íedo Martínez, San 

Esteban de Nogales. 
Augusto Paz Pérez, idem. 
Claudio Miguelez Asensio, Soto de 

IV Vega. ' . 
Andrés F e r n á n d e z Sarmiento, Ur

díales del P á r a m o , 
Maxirniniano Cristiano González", 

Zotes del P á r a m o . 
Manuel Alvarez Morán, Ponferrada. 
Francisco Arenal Manzano, idem, 
Antonio Arias Seoane, ídem. , : 
Silvestre Arozamena Clemente, Id. 
Ricardo Blanco Alvarez' idem. 
Gerardo Blanco Blanco, idem. 
Avelinó Blanco Díaz, idem 
Gustavo Branco Diez, idem, 
Victoriano Blanco Fe rnández , Id. 
Antonio Blanco González, ídem. 
P í o Blanco González, ídem. • 

- Vicente Blanco González, ídem. 
Aqui l ino Blanco Martínez, ídem. 
Ricardo Blanco Martínez, ídem. 
José Blanco Pérez, ídem. 
Jesús Blanco Pérez, ídem. 
Vicente Blanco Pérez ' ídem. 
Placido Blanco Zaimorano, ídem. 
Francisco Cabezas Menendez, Id. 
Miguel Cerón Baibó , ídem. 
Gonzalo Díaz Verges, idem. 
José F e r n á n d e z Fe rnández , ídem. 
Manuel Folgneral Fierro, idem. 
Antol ín Galán Carbajo, idem. 
Emil iano Gallego Bel leo, idem. 
Alfonso García Fe rnández , idem. 
Daniel García Sánchez, ídem. 
Fidel García Sánchez, ídem. 
Adolfo García Várela, idem. ^ 
Angel González Rodríguez, ídem. 
Maximino Gutiérrez Ramos, idem. 
Santiago Guzman Cuénde, ídem. 
Faustino Mart ínez Díaz, idem. 
Eleuterio Merayo Vidal , íderii. 

, José Núñez Gómez, ídem. 
Braulio Olmo Fe rnández , ídem. 
Vicente Ordóñez González, ídem. 
F e r m í n Picazo J iménez , idem. 
Daniel Prieto del Río, ídem. 
J e r ó n i m o Ramos García, idem. ^ 
Evaristo RodrígueV Pérez, idem, 
Manuel Sánchez Fe rnández , ídem», 
Venancio Silva Alvarez, idem. 
J o a q u í n Vilas Rodríguez, idem. 
Ricardo Acacio Gutiérrez, Albares 

de la Ribera. \ r 
, NumériancLiAlonso Merayo, idem. 
Antonio Calvo Silvan, idem. 
Cesáreo Cachón Gómez, ídem. • 

• Manuel F e r n á n d e z Calderón, Id. 
Dictino Martínez Condado, ídem, 
Manuel Vidal Silván, idem, 
Jesús Rodríguez Arias, Los Ba

rrios de Salas. ' 
Bá ldomero Alvarez Alvarez, Be-

nuza. a , 
Manuel Bermudez Incógnito, na. 
Pedro Cabo Conera, idem. 

(Secontinaard), 



S U B S I Q I O A L C O 
P R O V I N C I A D E L E O N -

RESUMEN de combatientes y cuan t í a de los subsidios. 

B A T I E N T E 
M E S D E A G O S T O D E 1940 

A Y U N T A M L E N T O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7-
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31, 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
521 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63' 
64 

Acebedo. 
Albares de la Ribera. 
Algadefe 
Al i ja de los Melones. . ' 
Almanza. 
Antigua (La). 
Ardón . 
Arganza. . 
Armunia . 
Astorga. 
Balboa. 
Bañeza (La). 
Barjas.'* ~ 

-Barrios de Luna (Los). 
Barrios de Salas (Los). -
Bembibre. 
Benavidips. 
Benuza. 
Bercianos del P á r a m o . 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. . 
Boca de Huérgano . 
Boñar . 

-Borrenes. 
Brazuelo.. . -
Burgo Ranero (El). 
B u r ó n 
Busti l lo del P á r a m o . 
C a b a ñ a s Raras. > 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Campo de Vi l lavidel . 
Camponaraya , 
Canalejas. 
Cand ín . 
Cármenes . V 
Carucedo. • 
Carracedelo. 

~~ Carrizo. 
Carrocera. 
Cástilfalé, 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Cas t roca lbón . 
Castrocontrigo. ; . 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Castrotierra.s 
Cea. 
Cebanicó , 
Cebrones del Rio. 
C i man es de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Corbillos de los Oteros. 
Comi lón . 
Crémenes . • 
Cuadros. 

Número de 
ubsidíarios 
de) padrón 
ordinario 

1 
3 
3 
5 
2 

. 6 
* »' 
15 
5 

24 
e 

12 
8 
1 
5 
8 

33 
11 
3 

• » • 
1 
2 
2 
1 
1 
5 
5 
3 
» 
» • 
3 
9 
» 
» 
2 
1 
1 
1 

19 
15 
4 

10 
4 
1 
» 

13 
V 
2 
3 
2 
» 

16 
1 
2 
4" 

' 2 " 
1 
6 
6 
2 
3 

27 
4 

10 

Número de 
Subsidiarios 

de los 
padrones 

adicionales 

Número.de 
subsidiarios 

dé l a . 
Cámara 

T O T A L 
subsidia

rios 

Importe men
sual del pa

drón orctluario 

1 
3 
3 
5 -
2 
6 
» v 

15 
5 ' 

24 
6 

12 
8̂  
1 
5 
8 

33 
11 
3 
» 

, 1 
2 
2 
1 
1 
5 
5 
3 

' » 
• » 

3 
9 
» 

• » 
2 
1 
1 
1 

19 
15 
4 

1.0 
4 
1 

13 
1 
2 
3 
2 
» 

16 
* l 

2 
4 
2 
1 
6. 
% 
2 
3 

27 
4 

10 

importe xsm 
sual de los 

Ptas. Cts. 

45 » 
120 » 
270 » 
285-» 
105 » 
165 » 

» 
1.Ó20 » 

390 » 
2.130 » 

315 » 
1.005 » 

360 » 
45 » 

300 » 
465 » 

2.145 >> 
660 » 
120 » 

míí-' 
30 » 
60 » 

135 » 
45 » 
45 » 

300 » 
270.» 
105 » 

-t . » 

180 » 
690 » 
, » • 

270 » 
15 )> 
60 » 
60 » 

1.170 » 
1.185 » 

285 » 
. 585 »' 
225 » 
105 » 

' ,v » -
720 » 
45 » 
90 >> 

120 » 
45 » 

' » 
735 » 

60 » 
75 » 

420 » 
105 » 
120 » 
210 » 
600 » 

90 
90 » 

1.635 » 
225 » 
660 » 

adicionales 
Ptas. Cts, 

Importa méU' 
sual del pa
drón de la 

Cámara 

Ptas. Cts, 

T O T A L I M P O R T E 

•Ptas Cts. 

^ 45 » 
120 » 
270 » 
285 » 
105 » 
165 » 
- » 

1.020 »: 
390 » 

2.130 » 
315 » 

1.005 » 
3()0 » 

45 » 
300 » 
465 » 

2.145 » 
660 » 
120 » 
• » i 
30 » 
60 » 

135 » 
45 » 
45 » 

300 > 
270 » 
105 » 

». 
180 » 

> 690 » 
* * »" 

» 
270 » 

15 » 
^ 60 » 

60 » 
1.170 >> 
1.180 » 

285 » 
585 » 
225 » 
105 » 

; 720 » 
45 » 
90 » 

120 » 
45 » 

735 » 
60 » 
75 » 

420 » 
105 » 
120 
210 » 
600 » 

. 90 » 
90 » 

1.635 » 
225 » 
660 » 



()5J Cubillas de los Oteros. 
66 Cubillas de Rueda. 
67 Cubillos del Sil. 
68 Chozas de Abajo. „ . 
69 Destr ianá. 
70 Enciriedo. 
71 Ercina (La). , 
72 Escobar de Campos. • 
73 Fabero. 
74 Folgoso dé la Ribera. 
75 Fresnedo. 
76 Fresno de la Vega. 
77 Fuentes de Carbajal. 
78 Gálleguillos de Campos. 
79 • Garrafe de Torio. 
80 ' Gordaliza, del Pino. 
81 Gordoncillo. 
82 Gradefes. 
83 Grajal de Campos. 
84 Gusendos de jos Oteros. 
85 Hospital de Orbigo. 
86 Igüeña. 
87 Izagre. 
88 Joara. 
89 Joarilla de las Matas. 
90 Laguna Dalga. 
91 Laguna de Negrillos. 
92 Lánca ra de Luna. 
93 León. 
94 Luci l lo . 
95 Luj'ego. 
96 Llamas de La Ribera. 
97 Magaz de Cppeda. 
98 Mansilla de las Mullís 
99 Mansilla Mayor. 

100 :Maíaña. 
101 Matadeón de los Oteros. 
102 Matallana. 
103 Matanza. 
104 Molinaseca. 
105 Murias de Paredes. -
106 Noceda. 
107 Oencia. 
108 Omanas Las. 
109 Onzonilla. 
110 Oseja de Sajambre. 
111 Pajares de los Oteros. 
112 Palacios de la Valduerna. 
113 Palacios del Sil. 
114 P^radaseca. 
115 P á r a m o del Sil. 
116 Pedresa del Rey. 
117 ; Peranzanes. 
118 Pobladura de Pelayo García. 
119 Pola de Cordón (La). 
120 Ponferrada. 
121 Posada de Valdeón. 
122 Pozuelo del P á r a m o . 
123 Prado de la Guzpeña. 
124 Priaranza del Bierzo. 
125 Prioro. 
126 Puebla de L i t i o . 
127 Puente Domingo Flórez. 
128 Quintana del Castillo. 
129 Quintana del Marco. 
130 Quintana y Congosto. 
131 Rabanal del Camino. 
132 Regueras de Arr iba . 

-133 Renedo de Valdetuéjar . 
134 . Reyero. '• 

1 135 Riaño. 

1 
3 
» 
2 
'3 
5 
1 
» 
» 
9 
2 
4 
3 

N » 
18 

» 
» 

43 
1 
2 
1 
5 
» 
2 

» 
4 
2 

152 
4 

, » 
U 
9 
6 
» 
1 

' » 
3 
» 
7 
7 
7 

:9 
2 
2 
2 
l 

• » 
5 
8 
9 

' » 
22 

1 
15 
42 
6 
3 
3 
5 
2 
6 

16 
» 
1 

. 2 
' 1 
2 
7 
2 
4 

1 
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136 Riego de la Vega. 
137 Riello. 
138 Rioseco de Tapia. 
139 Robla (La). 
140 Rodiezmo. 
141 Roperuelos del P á r a m o . 
I i 2 Sabero. 
143 Saelices del Río. 
144 Sahagún . 
145 Salarnón. 
146 San Adr i án del Valle. 
147 San Andrés del Rabanedo. 
148 Sancedo. 
149 San Cristóbal la Polantera. 
150 San Emil iano. 
151 San Esteban de Nogales. 
152 San Esteban de Valdueza. <• 
153 San Justo de la Vega. 
154 San Millán de los Caballeros. 
155 San Pedro Bercianos. 
156 Santa Coloraba de Gurueño. 
157 Santa Coloraba de Somoza. 
158 Santa Cristina Valmadrigal. 
159 Santa Elena de Jamuz. 
160 Santa María de la la lá . 
161 Sta. María del Monte de Cea. 
162 Santa María del P á r a m o . 
163 Santa María de Ordás . 
164 Santa Marina del Rey. 
165 Santas Martas. 
166 Santiagomillas 
167 Santovenia de la Valdoncina 
168 Sariegos. 
169 Sobrado. 
170 Soto dé la Vega. 
171 Soto y Amío . 
172 Toral de los Guzmanes, 
173 Toreno. 
174 Trabadelo. 
175 Truchas. 
176 Turcia . 
177 Urdía les del P á r a m o . 
17,8 Valdefresno. 
179 Valdefuentes del P á r a m o . 
180 Valdelugueros. 
181 Valdemora. 
182 Valdepiélago. 
183' Valdepolo. ^ 
184 Valderas. 
185 Valderrey. 
18G Valderrueda^ 
187 Valdesamarfo. 
188 Val de San Lorenzo. 
189 Valdeteja. 
190 Valdevimbre. 
191 - Valencia de Don Juan. 
192 Valverde de la Virgen. 
193 Valverde Enrique. 

• 194 Vallecillo. 
195 Valle de Finolledo. 
496 Vecilla (La).' 
197 Vegacervera'. 
198 Vega de Almanza (La). 

' 199 Vega de Espinareda. 
200 Vega de Infanzones. 
201 Vega de Valcarce. 
202 Vegamián. 
203 Vegaquemada. 
204 Vegarienza. 
205 Vegas-del Condado. 
206 Vi l lab l ino . 
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Villabraz. 
Villacé. 
Villadang3s del P á r a m o . 
Villadecanes. 
Villademor' de la Vega. 
Villafer. 
Villafránca del Bierzo. 
Villagatón. 
Villamandos. 
V i l l amañán . 
Vi l lamar t in de Don Sancho. 
Vi l lamej i l . 

^Vi l lamol . 
Vi l l amontán de la Valduerna 
Vil lamorat iel de las Matas. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo de Otero. 
Villaornate. 
Villaqutejida. 
Villaquilarabre. 
Villarejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo. 
Viilasabariego, 
Vil laselán. 
Vi l la tur ie l . 
Villaverde de Arcayos. 
Vil lazal^ . 
Villazanzo de Valderaduey. 
Zotes del P á r a m o . 
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DON A M A N IZQUIERDO, Jefe de Contabilidad del servicio de Subsidio al combatiente de León. 

CERTIFICO: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son íiel reflejo de los padrones 
y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual. - ; 

León, 24 de Agosto de 1940.—El Jefe .de Contabilidad, Aman Izquierdo.—V.0 B.: E l Jefe provincia 
Agust ín 'Revuel ta . • • ' • 

Miiáslrasito aiaiislpl 
Ayuntamiento de 

Paradaseca 
Formadas las Ordenanzas para los 

ingresos que figuran en eL presu
puesto municipal ordinario de 1941, 
se hallan de manifiesto al púb l ico 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Paradaseca, a 30 de Noviembre 
de 1940.—El Alcalde, Manuel Mon-
teserín. 

nicipales establece el a r t ícu lo 535 
del Estatuto Municipal , se hace pú
blico por medio del presente, para 
(jue en el plazo de quince días , sea 
impugnado por aquellos que se 
crean perjudicados. 

Valle de Finolledo, 4 de Diciem
bre de 1940.-EI Alcalde, JoséMaro to . 

_ Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Formadas las Ordenanzas del re
partimiento general de utilidades, 
seencuetran de manifiesto al públ i 
co en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

Acordado por este Ayuntamiento 
prescindir del orden de prelación 
que en lo referente a exacciones míi-

Ayüntamiéuto de 
Izagre 

Durante el .plazo de quince días, 
se ha l l a rá expuesto al públ ico en la 
Secretaría dé este Ayuntamiento, las 
Ordenanzas de exacciones njiini* 
cipales, a fin de que en el expresa
do plazo puedan formularse l̂ as re* 
clamaciones pertinentes. 

Izagre, 5 de Diciembre de 1940.— 
Por el Alcalde, (ilegible). 

. Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

En la Secretaría del Ayuntamiento 
y por el plazo de .quince días, se ha
llan expuestas al púb l ico las siguien
tes ordenanzas sobre exacción de ar
bitrios municipales que han de regir 
desde primero de enero de 1941. 

-Ordenanza del arbitrio municipal ; 
sobre los productos xle la tierra. 

Id . del recargo del 16 por 100 sobre 
la con t r ibuc ión terri torial . 

I d . para percepción del 20 por 100 
de la cuota del Tesoro de la contri- . 
buc ión industrial y de comercio. 

I d . para la percepción del 20 por 
100 de la cuota del Tesoro de la 
con t r ibuc ión terri torial , riqueza ur
bana. 

Id . para-la exacción del impuesto 
de 1,20 por 100 sobre pagos. 

Id . de la par t ic ipac ión en laPatente 
nacional de automóvi les . 

Id . del repartimiento general de ut i -
lidades. 

I d . del recargo municipal sobre la 
con t r ibuc ión industrial y comercio.. 

Id . del ingreso municipal sobre 
impuesto de cétiulas personales. 

Id . sobre pres tación personal y de 
transportes. * 

Durante el plazo seña lado pueden / 
ser examinadas dichas Oordenanzas 
y presentar contra las mismas las re
clamaciones que crean convenientes. 

Palacios de la Valduerna, a 4 de 
Diciembre de 1940.—El Alcalde, Ma
nuel Alfayate. 

http://Jefe
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Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia cié esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

méri tos de lo acordado en ejecución 
de sentencia de ju ic io de menor 
cuant ía seguido por el Procurador 

, D. Manuel Martínez, en representa
ción de D. Laureano F e r n á n d e z Mar
tínez, contra D. Manuel F e r n á n d e z 
Marcos, vecinos de Llamas de la 
Ribera, se sacan a públ ica subasta 
por t é rmino de veinte días, los bie
nes embargados al demandado y 
son los Siguientes: 

Término de Llamas de la Ribera 
1. ° Una casa., en el Barrio de 

Abajo, calle de la Carretera, sin nú
mero, de alto y bajo, cubierta de te
ja» con varias habitaciones, que l i n 
da: izquierda, entrando, casa de E l 
vira Carracedo; derecha, casa de Ba
silio Fe rnández ; espalda, huerto de 
Aladino Malgán y frente, con la ca
rretera; tasada en m i l doscientas 
cincuenta pesetas. 

2. ° Un arroto, trigal, regadío, al 
sitio llamado La Ventana, de cabida 
una fanega de trigo o diez y ocho 
á r t a s setenta y seis ¿ffentiáreas, linda; 
Norte, Francisco Diez; Mediodía, 
Francisco Fe rnáddez ; Saliente, Clau
dia Fe rnández y Poniente, cou la 
presa; valorada en m i l pesetas. 

3. ° Una tierra, centenal, al sitio 
de La Gallega, de cabida cinco cuar
tales o treinta y cinco á reas veinte 

.cent iáreas , l inda: Norte, Manuel Ca
sado, vecino de Quintanil la; Sur, 
Pedro Marcos, vecino de Quintani
lla; Poniente, Gabriel Arias y Sa
liente, Victorino Fe rnández ; valora
da en m i l doscientas cincuenta pe
setas. 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día quince, de Enero * 
ximo y hora de las once de su n 
ñaña ; advi r t iéndose , que no se y 
suplido la falta dé t í tulos de p r o p » 
dad, que serán a cargo del rematan 
te, que rio se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo y que para tomar parte en la 
subasta, debe rán los licitadore 
signar en la mesa del Juz 
(tablecimiento p ú b l i c v r ^ 
efecto, una cantidad i^X^ 
nos al diez por ciento y ' ' 

Dado en Astorga a / ^ 
viembre de m i l novecien 
ta.—Leopoldo Duque.—El 
judic ia l , Valeriano Mart in . 

Núm. 519.—48,(k ptas. 
o 

o o 
Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 

de primera instancia de está ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

méri tos de lo acordado en ejecución 

de sentencia de ju ic io de menor 
cuant ía seguido por el Procurador 
D. Manuel Martínez, en nombre d^ 
I).'Vicente F e r n á n d e z Nistal, vecino 
de Llamas de la Ribera, contra don 
Manuel Fe rnández ' Marcos, de la 
misma vecindad, sobre rec lamac ión 
de m i l doscientas veinti trés pesetas 
treinta y tres cuntimos, se sacan a 
públ ica subasta por t é rmino de vein
te días , los bienes inmuebles embar
gados al ejecutado y que son los si
guientes: 

1. ° Una tierra, en t é rmino de Lla
mas de la Ribera, al sitio de Llacín , 
de cabida doce áreas , linda: Norfe, 
Benigno Palomo; Sur, Matías Diez; 
Oeste, José Alvarez y Este, Gregorio 
Suárez, Valorada en mi l quinientas 
pesetas. 

2. ° Otra tierra, al Rebollo, de ca
bida siete á r ea s linda: Este, José A l -
Varez; Sur, "Domingo Suárez; Oeste, 
camino y Norte, Maximil iano Alva
rez. Valorada eh seiscientas pesetas. 

3. ° Un prado, al Egido, dé cabida 
diez y ocho áreas , l inda: al Este, M i 
guel Fe rnández ; Sur, Cesáreo Diez; 
Oeste, camino y Norte, F ránc i sc 
García . Valorado en dos m i l r 
hientas pesetas. 

4. ° Una tierra, a los Barriales, 
cabida siete áreas , l inda: Norte, t 
iva Fe rnández ; Este y Sur, Cesárt 
Diez y Poniente, P ío Suárez, Valora 
da en quinientas pesetas. 

La subasta t endrá lugar en este 
Juzgado el día quince de Enero pró
ximo y hora de las once y media de 
su m a ñ a n a ; a d v i r t i é i d o s e que no se 
ha suplido la falta de t í tulos de pro
piedad que serán de cuenta del re
matante; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del ava lúo y que para to
mar parte en-la subasta, debe rán los 
licitadores Consignar en la mesa del 
Juzgado o Establecimiento púb l ico 
destinado al efecto, una cantidad 

lo menos, al diez por cien-
úo. 
< Astorga a siete de D i -

m i l novecientos cuarexi-
Duque.—El Secretario 
iano Mart ín, 
i m , 518.-45,00 ptas. 

ouzgado municipal de Astorga, 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

municipal suplente en funciones 
de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en ejecución de 

^ntencia del juicio verbal c iv i l se-
•ido en este Juzgadq por demanda 

Procurador D. Manuel Martínez 
Viartínez, en representac ión de don 
ícente F e r n á n d e z Nistal, vecino de 

Llamas de la Ribera, contra D. Gre
gorio Suárez Martínez, de ,la misma 
vecindad, que se halla en rebeldía , 
sobre pago de doscientas ocho pese-

\ tas con cincuenta cént imos, fué em-
; bíft-gado a dicho ejecutado el inmue-
! ble siguiente: 
' Un prado, al sitio de La Gallega, 

t é rmino de Llamas de la Ribera, de 
cabida veint i t rés áreas , linda: Norte, 
c ampo-común ; Sur, Rogelia Suárez; 
Este, José Alvarez y Oeste, Manuel-
Fe rnández , tasado en m i l pesetas. 

Dicho inmueble se halla libre de 
cargas y se saca a públ ica subasta 
por t é rmino de veinte días , cuyo re
mate tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado y el de Llamas 
de la Ribera, el día diez y siete de 
PZnero p róx imo y hora de las doce. 
No existen tí tulos de propiedad que 
serán suplidos por el rematante. No 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo . 
P o d r á hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero y para tomar 
parte.en la subasta debe rán los l i c i 
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, Caja General de 
Depósitos o Admin i s t r ac ión Subal
terna de Tabacos de Astorga, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo 'para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
adr^A 4os. 

^n Astorga a cinco de D i -
''e m i l novecientos cuaren-
•ísco Mart ínez — Por su 

1 El Secretario habili tado, 
cía. 
Vúm. 517.-20,40 ptas. 

iJon Francisco Mart ínez López, Juez 
municipal suplente de la ciudad 
de Astorga, en funciones por ha
llarse indispuesto el propietario. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos del ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos,en este juzga
do por demanda del Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, en re
presentación de D. Constantino Gar
cía Rodríguez, de esta vecindad, con
tra D. Francisco Alvarez Serrano, 
vecino de Ferreras de Cepeda, que 
se halla en rebeldía , sobre pago de 
doscientas diez pesetas con cincuen
ta cént imos , fueron embargados a 
dicho ejecutado- los bienes siguien
tes: / ^ 

Término d» Ferreras de Cepeda 
1. ° Un prado, de cabida,dos cuarta

les, ó catorce áreas y ocho cent iá reas , 
sito al camino de Morriondo, l inda: 
Oriente, camino de ;San Feliz; Me
diodía, camino de Morriondo; Po
niente, Alejo Alvarez y Norte, María 
Domínguez ; tasada én seiscientas 
noventa y cinco pesetas. 

2. ° Una tierra, al «Recuesto», de 
cabida tres cuartales o veintiuna 
áreas , doce cent iáreas , linda: Orien
te, río; Mediodía, Paulino Aller; Po
niente Camino y Norte, Antol ín A l 
varez; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas, y se sacan a públ ica subasta 
por t é rmino de veinte días, cuyo re
mate tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, y en el de Quin-
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tana del Castillo, el día diez y seis de 
Enero p róx imo y hora de las doce. 

No existen t í tulos de propiedad, 
que serán suplidos por el rematante 
a su costa. 

No se admi t i r án posturas qué no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo , que sirve de tipo para la su
basta. Podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero, y para 
tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, Caja Ge
neral de Depósitos o Admin is t rac ión 
Subalterna de Tacacos de esta ciu^ 
dad,aina cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo, del 

los bienes que sirven de 
la subasta, sin cuyo requi-

serán admitidos. 
Astorga a cinco de d i -
m i l novecientos cuaren-

o Martínez.—P. S. M. El 
ábi tdo. , Vicente García. 
Núm. 520.-25,20 ptas. 

o 
o o 

uon Francisco Martínez López, Juez 
municipal suplente en funciones, 
de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del ju ic io verbal c iv i l , 
seguido en este Juzgado, por deman
da del Procurador D. Manuel Martí
nez y Martínez, en representac ión del 
Mo'nte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, contra D. Blas y D. Francis
co Alvarez Serrano, vecinos de Fe-
rreras de Cepeda, en rec lamac ión de 
seiscientas treinta pesetas e intereses, 
fueron embargados, de la propiedad 
de dicho ejecutado, los bienes si
guientes: 

Término de Perreras de Cepeda 
1.a Una tierra, al sitio de las Pra

deras, de cabida tres áreas, l inda: 
Este, camino; Sur ,Cánd ida Martínez; 
Poniente, R a m ó n Pérez, y Norte, 
Santiago González; tasada en veinti
cinco pesetas. 

2 a Otra tierra, a la Traviesa, de 
cabida ocho áreas , l inda: al Este, Re
guero; Sur, Vicente Cabezas; Ponien
te y Norte, María Alvarez; tasada en 
setenta y cinco pesetas.^ 

3. a Otra tierra, ahmismo sitio, de 
cabida catorce áreas, l inda: Este, Re
guero; Sur, Francisco Blanco; Po
niente, río, y Norte, Fructuoso Natal; 
tasada en cien pesetas. 

4. a Otra tierra, al sitio de Vi l la-
m a n í n , de cabida veintiuna áreas, 
l inda: Este, camino; Sur, Eugenio 
Natal; Poniente, Santiago González, 
y Norte, Alejo Alvarez; tasada en 
ciento \einticinco pesetas. 

5. a Otra tierra; a la Peña , de ca
bida diez y ocho áreas, linda: Este, 
río; Sur, T o m á s Martínez; Poniente, 
el Estado, y Norte, María Domín
guez; tasada en cien pesetas. 

6. a Otra tierra, a los Felechos, de 
veint idós áreas , l inda: Este, río; Sur, 
Miguel Martínez; Poniente, el Esta
do, y Norte, María Domínguez; tasa
da en setenta y cinco,pesetas, 

I . a Otra tierra, al mismo sitio, de 
catorce áreas; l inda: Este, Lorenzo 
Fernández ; Sur, Francisco Blanco; 
Poniente, José Serrano, y Norte, An
tonio Serrano; tasada en cincuenta 
pesetas. _ 

8. a Otra, al sitio de la Torre, de 
cabida siete áreas , linda: Este, Feli
pa Serrano; Sur, T o m á s Martínez; 
Poniente, Escolást ica Alvarez, y Nor
te, Esteban Blanco; tasada en veinti
cinco pesetas. 

9. a Otra, al sitio de los Senderos, 
de nueve áreas, linda: Este, Eugenio 
Natal; Sur, Miguel Martínez; Ponien
te, T o m á s Martínez, y Norte, camino 
de Sueros; tasada en veinte pesetas. 

10. Otra, a las Barreras, de quin
ce áreas , linda: Este, Pedro Rodrí
guez; Sur, Alejo Alvarez; Poniente, 
camino, y Norte, Sebast ián F e r n á n 
dez; tasada en veinticinco pesetas. 

I I . Otra tierra, al sitio de la Me
moria, de cabida diez y ocho áreas, 
linda: al Este, T o m á s Martínez; Sur, 
Antonio Rodríguez; Poniente, San
tiago Alvarez, y Norte, Santiago A l 
varez; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

12. Otra, al sitio del Chanico, de 
cabida catorce áreas , linda: Este, V i 
cente Serrano; Sur, Paulino Aguado; 
Poniente, Paulino Aguado, y Norte, 
herederos de Salvador Leandro; ta
sada en cincuenta pesetas. 

13.. Otra, a Valdevela, de siete 
áreas, linda: Este, Eugenio Natal; 
Sur, Domingo Alvarez; Poniente, Do
mingo Alvarez, y Norte, T o m á s Mar
tínez; tasada en veinticinco pesetas. 

14. Otra, al mismo sitio, de Vein
te áreas, l inda: Este, Alejo Alvarez; 
Sur, Faustino Menéndez; Poniente, 
Vicenta Arienza, y Norte, Fructuosa 
Rodríguez: tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

15. Otra, al sitio del Campo, de 
de cabida siete áreas , l inda: Este, 
Andrés Blanco; Sur, Gabriel Aguado; 
Poniente, camino, y Norte, Vicente 
Cabezas; tasada en veinticinco pese
tas. 

16. Otra, al sitio de Valdevela, 
de catorce áreas; lindafEste, Miguel 
Martínez; Sur, el Es taáo ; Poniente, 
María Serrano, y Norte, Faustino 
Menéndez; tasada en cincuenta pe 
setas. . . 

17. Otra, a la Encruciada, de ca
bida catorce áreas, l inda: Este, Luis 
Fe rnández ; Sur el Estado; Poniente, 
Domingo Alvarez, y Norte, María Se
rrano; tasada en cincuenta pesetas. 

18. Otra tierra, al Vallín de las 
Seves, de cabida diez y siete áreas , 
l inda: Este y Poniente, el Estado^ 
Sur, Blas Alvarez, y Norte, María Se
rrano; tasada en setenta y cinco pe
setas. 

19. Otra tierra, a Valdecadillas, p | 
de cabida catorce áreas, l inda: E ^ r í l ? ^ 
Alejo Alvarez; Sur, Benito Agua'dv 1 ivfH 
Poniente, María Serrano, y N o r f ^ S f ^ 
T o m á s Rodríguez; tasada en c i n ^ 
cuenta pesetas, | 

20.' Otra tierra, al' mismo sitio, de 
cabida diez y siete áreas , linda: al 
Este, el Estado; Sur, Blas Alvarez; 
Poniente, Sebastián, Fe rnández , y 
Norte, María Fernández ; tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

21. Otra, al mismo sitio, de cator
ce áreas , linda: al Este, Benito Agua
do; Sur, Blas Alvarez; Poniente, ca
mino, y Norte, María Serrano; tasa
da en cincuenta pesetas. 

22. Otra, al mismo sitio, de vein
tiuna áreas , l inda: al Este y Ponien
te, el Estado; Sur, Blas Alvarez, y 
Norte, María Serrano; tasada en 
ochenta pesetas. 

23. Otra, al mismo sitio, de vein
tiuna áreas, l inda: al Este, Antolín 
Alvarez: Sur, el Estado; Poniente, 
María Serrano, y Norte, Domingo 
Alvarez: tasadá en ochenta pesetas. 

24. Otra, a Valdeján, de catorce 
áreas , l inda: al Este, el Estado; Sur, 
Mariano Ossorio; Poniente, camino, 
y Norte, María Serrano: tasada en 
cincuenta pesetas. 

25. Otra tierra, al mismo sitio, de 
catorce áreas , l inda: al Este, el Esta
do; Sur y Poniente, Alejo Alvarez, y 
Norte, Sebast ián Fe rnández ; tasada 
en sesenta pesetas. 

26. Un prado, a la Pradera del 
Molino, de cabida diez y seis áreas, 
linda: al Este, el Estado; Sur, Gabriel 
Aguado; Poniente, r ío, y Norte, M«-
ría Serrano; tasado en setecientas 
pesetas. . 

27. Una tierra, al Molino, de ca
bida tres áreas , l inda: al Este, Pedro 
Rodríguez; Sur, Gabriel Aguado; Po
niente, el Estado, y Norte, Antonio-
Serrano; tasada en doscientas pe
setas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas y se sacan a públ ica subasta, 
sin suplir p rev iameñte la falta de tí
tulos de propiedad, que serán de 
cuenta del rematante y por t é rmino 
de veinte días, cuya subasta t endrá 
lugar, por ser doble y s imul tánea , 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do y en el de Quintana del Castillo, 
el día quince de Enero p róx imo y 
hora de las doce; advi r t i éndose que 
no'se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo y que para tonjar parte en la su
basta debe rán los licitadores con
signar p rev iámen te en la mesa del 
Juzgado, Caja General de Depósitos 
o Admin i s t r ac ión Subalterna de Ta
bacos, de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo, dgfvvalor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admit i 
dos, pud iéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Astorga, a cinco de D i 
ciembre de m i l novecientos cuaren
ta.—Francisco Martínez.—P. S. M.: 

á o habilitado, Vicente 

N ú m . 521.-78,40 ptas. 

ta de la Diputac ión 
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